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NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 

No, PRIMERO 

DE LA ESCRITURA DE -ceszion pe PARTICIPACIONES DE_LA 

COMPAÑIA LUIS GONZALEZ C. ECUATORIANA C.LTDA. 

OTORGADA POR:5ts. 1u1s conzarez cUuE, esuenarDa 
FIGUEROA MARTILLO, SILVIA GONZALEZ FIGUEROA, 

A FAVOR DE: ses. ELENA VARAS VERGARA Y DOUGLAS ARGUELLO — 

del 

 



  

TL 
No. 017/2903 ESCRITURA DE CESIÓN _-7 

DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA LUIS GONZÁLEZ C. 
ECUATORIANA CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES LUIS 

ALFREDO GONZÁLEZ  CUSME; 
caro R0iA ore ESMERALDA _ - FIGUEROA 
:0 MARTILLO; SILVIA ELIZABETH 

GONZÁLEZ FIGUEROA, QUIEN 

COMPARECE CONJUNTAMENTE 

¡CON SU CÓNYUGE SEÑOR RICARDO 

¿) AGUSTÍN FRANCO LLERENA),; Y, EL 

SEÑOR LUIS ALFREDO GONZÁLEZ 

FIGUEROA, QUIEN COMPARECE 

CONJUNTAMENTE CON - SU 

0 | CÓNYUGE SEÑORA CAROLINA DE 

LOS ANGELES VERA SOLÓRZANO A 

FAVOR DE LOS SEÑORES ELENA 
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O MARÍA LUISA VARAS VERGARA Y 

- O . . [DOUGLAS ERNESTO  ARGUELLO 

: MAUTONG cormocaccncacnnnnnmnnnnmamano 

CUANTÍA: INDETERMINADA .---------- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los once días del mes     de: Diciembre del año dos mil tres, tante mí Abogado SN 
SN 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario Se 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a ld 

celebración de la presente escritura pública de Cesión d 
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a ticipaciones de la Compañía LUIS GONZÁLEZ C. 

VATORIANA CIA. LTDA., por una parte, el señor 
L Es Es SN EN 

ALIS GONZÁLEZ CUSME, quien declara 

de “estado civil casado, mayor de edad, de 

cnaciohalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta: ciudad de Guayaquil; la señora 

ESMERALDA FIGUEROA MARTILLO, quien declara 

ser: de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; la Señora 

SILVIA ELIZABETH GONZÁLEZ FIGUEROA, quien 

comparece conjuntamente con “su cónyuge señor 

RICARDO AGUSTÍN FRANCO LLERENA, quienes 

declaran ser: de estado civil casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatorianos, de profesión ejecutivos y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, el señor 

LUIS ALFREDO GONZÁLEZ FIGUEROA, quien 

comparece conjuntamente con su cónyuge señora 

CAROLINA DE LOS ANGELES VERA SOLÓRZANO, 

quienes declaran ser: de estado civil casados, mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatorianos, de profesión 

ejecutivos y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, 

por otra parte, la señora ELENA MARÍA LUISA 
VARAS VERGARA, quien declara ser: de estado civil 

soltera, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ingeniera comercial y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; y, el señor DOUGLAS ERNESTO 

ARGUELLO MAUTONG, quien declara ser de estado 
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IBERTO MOYA FLORES 
OTARIO 

contratar a quienes conozco de lo que doyffz 

procediendo con amplia libertad y bien instruid EN 

de Participaciones de la Compañía LUIS GONZÁLEZ C. 

ECUATORIANA CIA. LTDA., para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

públicas que' se encuentra a su digno cargo, sírvase 

incorporar. e insertar una en la cual conste una de Cesión 

de Participaciones de la Compañía LUIS GONZÁLEZ C. 

ECUATORIANA CIA. LTDA., la misma que se otorga al 

tenor de las siguientes. cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración y suscripción de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones de la 

Compañía LUIS GONZÁLEZ C. ECUATORIANA CIA. 

LTDA., por una parte, los señores LUIS ALFREDO 

GONZÁLEZ CUSME y ESMERALDA FIGUEROA 

MARTILLO, por sus propios y personales derechos y por 

los- que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí; la señora SILVIA ELIZABETH 
GONZÁLEZ FIGUEROA, quien comparece 

conjuntamente con su, cónyuge señor RICARD 

AGUSTÍN FRANCO LLERENA; y, el señor LU 

ALFREDO GONZÁLEZ FIGUEROA, quien compar    
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) Sa ANGELES VERA SOLÓRZANO, a quienes en 

SS para los efectos de la presente escritura 

s podrá denominar implemente como LOS 

SUIS DA VERGARA y el señor DOUGLAS 
ERNESTQ ARGUELLO MAUTONG, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante y para los 

efectos de la presente escritura pública se los podrá 

denominar simplemente como LOS CESIONARIOS. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

sociedad LUIS GONZÁLEZ C. ECUATORIANA CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, ei día diecisiete de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, la misma que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 

dieciocho de agosto del mismo año; B) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la | compañía LUIS 

GONZÁLEZ C. ECUATORIANA CIA. LTDA., en sesión 

“celebrada el día nueve de Diciembre del dos mil tres, por 

unanimidad resolvió: UNO) Autorizar al señor LUIS 

ALFREDO GONZÁLEZ CUSME, para que ceda: 

novecientas participaciones sociales a favor de la señora 

ELENA MARÍA LUISA VARAS VERGARA; DOS) 

Autorizar a la señora ESMERALDA FIGUEROA ' 

MARTILLO, para que ceda: ciento veinte participaciones 

sociales a favor de la señora ELENA MARÍA LUISA 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

favor del señor DOUGLAS ERNESTO ARGEUHEIL 

MAUTONG; TRES) Autorizar a: la 

ELIZABETH GONZÁLEZ FIGUEROA, parks     

  

doscientas participaciones sociales a favontd, 

DOUGLAS ERNESTO : ARGUELLO + 
CUATRO) - Autorizar al señor LUIS 

GONZÁLEZ FIGUEROA, para. que ceda: doscientas 

participaciones sociales a favor del señor DOUGLAS 

ERNESTO ARGUELLO MAUTONG; CINCO) Autorizar 

al Gerente General para que otorgue la certificación que 

se anexa a la presente Escritura Pública, dando 

cumplimiento de este manera a lo dispuesto por el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN . DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, formulan las 

siguientes declaraciones: UNO) - El señor LUIS 

ALFREDO GONZÁLEZ CUSME, declara libre y 

voluntariamente que cede y transfiere: novecientas 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada 

una a favor de la señora ELENA MARÍA LUISA VARAS 

VERGARA; DOS) la señora ESMERALDA FIGUEROA 

MARTILLO, declara libre y voluntariamente que cede y 

transfiere: ciento veinte participaciones sociales de     
cuatro centavos de dólar cada una a favor de la señ 
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una a fayor del señor DOUGLAS ERNESTO ARGUELLO 

MAUTO O La señora SILVIA ELIZABETH 
LE 00 

  

   

  

que ES y o : doscientas participaciones sociales 
F so AS 

y Layos de dólar cada una a favor del señor 

A ERNESTO ARGUELLO  MAUTONG; 

CUATRO) El señor LUIS ALFREDO GONZÁLEZ 

FIGUEROA, declara libre y voluntariamente que cede y 

transfiere: doscientas participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar cada una a favor a favor del señor 

DOUGLAS ERNESTO —ARGUELLO  MAUTONG. 

Quedando integrado el nuevo cuadro de socios de la 

siguiente manera: UNO) La señora ELENA MARÍA 

LUISA VARAS VERGARA, es actual propietaria de mil 

veinte participaciones sociales de cuatro centavos de 

dólar cada una equivalente al cincuenta y uno por ciento 

del capital social de la Compañía LUIS GONZÁLEZ C. 

ECUATORIANA CIA. LTDA.; DOS) El señor LUIS 

ALFREDO GONZÁLEZ CUSME, es actual propietario de 

quinientas participaciones sociales de cuatro centavos de 

dólar cada una equivalente al veinticinco por ciento del 

capital social de la Compañía LUIS GONZÁLEZ C. 

ECUATORIANA CIA. LTDA.; y; TRES) El señor 

DOUGLAS ERNESTO ARGUELLO MAUTONG; es 

actual propietario de cuatrocientas ochenta 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada 

una equivalente al veinticuatro por ciento del capital 

social de la Compañía LUIS GONZÁLEZ  C. 
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ECUATORIANA CIA. LTDA. CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- La señora ELENA MARÍA LUISA 

VARAS VERGARA y el señor DOUGLAS ERNSÍo 
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ARGUELLO MAUTONG, declaran: que comparecer la éstá (ES N 
o $ 

  

escritura con el propósito de aceptar el conteni dos, de e 
“2 

todas y cada una de las cláusulas establecidas en. 41 cio A 

  

3. HUMBERTO MOYA: FLORES vosvarto presente escritura pública de cesión dé Participaciones y 

de esta manera constituirse en los nuevos socios de la 

Compañía LUIS GONZÁLEZ C. ECUATORIANA CIA. 

O LTDA., por así convenir a sus legítimos intereses. LOS 

o 9 " CEDENTES declaran además haber recibido de LOS 

CESIONARIOS el total del precio pactado por las 

participaciones sociales objeto del presente contrato. 

CLÁUSULA QUINTA:  DECLARACIONES.- 

Finalmente comparecen el señor RICARDO AGUSTÍN 

O FRANCO LLERENA y la señora CAROLINA DE LOS 

ANGELES VERA SOLÓRZANO, quienes declaran que 

0 hacen suyas todas las declaraciones realizadas por sus 

cónyuges señores SILVIA ELIZABETH GONZÁLEZ 

==. FIGUEROA y LUIS ALFREDO GONZÁLEZ 

FIGUEROA, respectivamente, autorizando expresamente 

a los mismos la disposición de bienes que forman parte de 

la sociedad conyugal que tienen formada, conforme 

consta en la presente escritura. AD y agregue 
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de estilo para la berfecta y plena validez de la preselle 

LUIS GONZÁLEZ C. ECUATORIANA CIA. LTD 
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escritura pública de Cesión de Derechos de la He 
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Pedro Enríquez León.- Registro número Cinco 
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eventos, diez.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- 
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Ced. U. No. 09-03131848 

Cert. Vot. exento 

  

Cert. Vot. 105-0128 

  

Ced. U. No. 091639260-3 

Cert. Vot. 93-01 50 

RICARDO AGUSTÍN FRANCO LLERENA 
0913744157 

Ced. U. No. —56-0109 

Cert. Vot. 

       



  

“Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

_Cert. Vot. 

“ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE an T 

COMPAÑÍA LUIS GONZÁLEZ C. ECUATORIANA CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES 
LUIS ALFREDO GONZÁLEZ CUSME; ESMERALDA “FIGUEROA MARTILLO; SILVIA 
ELIZABETH GONZÁLEZ FIGUEROA, QUIEN COMPARECE CONJUNTAMENTE CON SU... 
CÓNYUGE SEÑOR RICARDO AGUSTÍN FRANCO LLERENA; Y, EL SEÑOR LUIS ALeREDO "> 
CONZÁLEZ FIGUEROA, QUIEN COMPARECE CONJUNTAMENTE CON SU coords . 

(a: MARIA Sl) 
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CAROLINA DE LOS ANGELES VERA SOLÓRZANO A FAVOR DE LOS SEÑORES ELENA/' 
. is 

LUISA VARAS VERGARA Y DOUGLAS ERNESTO ARGUELLO MAUTONG.- 
Ú 
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Mr O CONZÁLEZ FIGUEROA 
Ced. U. No. 091659261-1 

e 

Cert. Vot. 0133178 " 

x 

Peral e) , 

CAROEIN LOS ANGELES VERA SOLORZANO 

Ced. U. No. 0915320477 

Eltua MY Vico? Y, p%s 

LENA MARIA LUI. 

Ced. U. No. 090634437-9 

RAS VERGARA " 

1492-09£ 

Ced. U. No. 1703654572 

Cert. Vot. 46-0097 

AB¿-HUMBERTO MOS  



     
   

   

   

GRES OTORGÓ ANTE MÍ Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA 
A E 

[SEN EA ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
: A 
o, A SN 
NE on TESTIMONIO EN SIETE FOJAS UTILES QUE v 

BL, (S 
Ñ 07 

RUBRICO Y FIRMO. 

   
         DE DICIEMBRE DEL 2.003 GUAYAQUÍL, 
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REGISTRO MERCANTIL l 
CANTON GUAYAQUIL DS 

  

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 
Pr Norma Mieza  '. Participaciones que contiene la presente escritura pública, mediante 
REGISTRADORA la cual el Sr. LUIS ALFREDO GONZALEZ CUSME con la 

MERCANTIL autorización de su cónyuge Sra. ESMERALDA FIGUEROA 
MARTILLO, cede y transfiere (900) novecientas participaciones a 
favor de la Sra. ELENA MARIA LUISA VARAS VERGARA; la 
Sra. ESMERALDA ZIGOBROA MARFILLO con la autorización 

     

   

  

a favor del Sr. DOUGLAS 
RGUB MAUTONG; la Sra. SILVIA “KLIZAL 
NZALEZ FIGUEROA, con la autorización de su cónyUgk 

[ RÍGÁRDO AGUSTIN FRANCO LLERENA, cede y tráhstlere 
290) doscientas participaciones a favor del Sr. DOUGEAS 

[ERNESTO ARGUELLO MAUTONG; y, el Sr. XLU 
LFREDO GONZALEZ FIGUEROA con la autorización (d 

Fe ¿Gónyuge Sra. CAROLINA DE LOS ANGELES VER/ 

    
   

  

    

    
    

   

  

       

   

    
DRA. NORMAPLAZA DE GARCIA 

: REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
ORDEN: 83332 Valor pagado por este trobajo 
LEGAL: AB. ZOILA CEDEÑO 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
COMPUTO: MERCEDES CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA. BURGOS 
REVISADO PR yr



CERTIFICO: De conformidad ton el Numeral Ho. 
del Art, 13 de la tey Potarial reformada mediante 
Des. Sun, bi 2328 del 31 da Marzo Ca 1573, 
povlicada en el RO, N* 564 de Abril 12 do 1978, 
DY Fi que la copia precedente que consta de 

foja, es igual Al ducumento qua sa me 
éxhiba, quedando e i chiva a SECIDÓN 

  

     

   
    

  

Guayaquil, a... 

casar rc uo onormennrgrronironocesrcernon cres 
DR. PIERO A VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMOE ON GUAYAQUIL 

 


